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SEGUIMIENTO JURÍDICO 
 

No. del Contrato 231-2024 (OC129988) 

Periodo y/o No. de 
Pago 

PAGO 4 

Nombre Del 
Contratista 

DISTRACOM 

Nit: 811009788 

Objeto Del Contrato 

“CONTRATAR EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA EL 
PARQUE AUTOMOTOR LIVIANO Y PESADO DE PROPIEDAD DE LA 
ALCALDIA LOCAL DE TUNJUELITO SEGÚN ACUERDO MARCO 
DE PRECIOS CCE-326-AMP-2022” 

Fecha de Inicio 17 de junio de 2024 

Fecha Fin 
(incluyendo 
modificaciones) 

16 de diciembre de 2024 

Póliza 100232419 

MODIFICACIONES CONTRACTUALES (cuando aplique) 

Tipo de Modificación 
Fecha de inicio de 

la modificación 
(dd/mm/aaaa) 

Modificación 
(Valor / Plazo / Clausula) 

PÓLIZA 
aprobada y 

vigente 
(describir si o 

no) 

ADICIÓN N/A   

PRORROGA N/A   

SUSPENSIÓN N/A   

OTRO SI N/A   

Nota: Incluir las líneas que se consideren necesarias conforme a las modificaciones contractuales realizadas. 
 
OBSERVACIONES: (SI APLICA) 
 

SEGUIMIENTO TÉCNICO - ADMINISTRATIVO 
 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS ACTIVIDADES ADELANTADAS 

1. Garantizar el cumplimiento de las condiciones y 

especificaciones técnicas establecidas en la Cláusula 4. 
Durante el período de ejecución del contrato se 
han cumplido las garantías y condiciones 
establecidas según el Acuerdo Marco de Precios. 

2. Contar con la capacidad de prestación del servicio 

requerido para cada Categoría en la que se encuentre 

adjudicado. 

Durante el periodo de ejecución del contrato el 
proveedor DISTRACOM ha suministrado el 
combustible solicitado en cada una de las EDS 
autorizadas. 

3. Constituir la garantía de cumplimiento de la Orden de 

Compra dentro de los TRES (3) DÍAS HÁBILES siguientes 

El proveedor dío cumplimiento a esta obligación 
dentro de los tiempos establecidos. 
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a la colocación de esta, a favor de la Entidad Compradora, por 

el valor, amparos y vigencia establecidas en la Cláusula 18. 
4. El Proveedor debe entregar el suministro del combustible 

que se relacionan a continuación: Para el suministro de 

combustible en las Estaciones de Servicio (EDS) la atención 

será inmediata, una vez la Entidad Compradora haya 

expedido el respectivo registro presupuestal, aprobado la 

garantía de cumplimiento y realizado los demás trámites 

internos para legalizar la Orden de Compra. En este caso, el 

responsable traslada el vehículo asociado a la Entidad 

Compradora hasta la EDS ofrecida por el Proveedor, para que 

posteriormente el personal de la EDS suministre el 

combustible requerido. 

Desde la expedición del acta de inicio de la orden 
de compra y el registro de los chip del operador 
en los vehículos del fondo de desarrollo se ha 
contado con el suministro del combustible. 

5. El Proveedor adjudicado en las Categorías A, B y C debe 

realizar durante los cinco (5) días calendario siguientes al 

perfeccionamiento de los requisitos de la Orden de Compra, 

una capacitación al personal encargado de la entidad 

compradora para el correcto uso de la plataforma asociada al 

sistema de control. 

Por parte del operador se ha contado con las 
capacitaciones pertinentes. 

6. El Proveedor debe entregar copia física de la factura 

(Voucher) emitida por la EDS, la cual será entregada al 

conductor del vehículo una vez finalizado cada suministro. 

La información relacionada en la factura de suministro 

entregada por la EDS, tales como (i) fecha del suministro; (ii) 

cantidad de galones suministrados; (iii) identificación del 

vehículo; (iv) precio del galón de combustible; y (v) tipo de 

combustible suministrado; serán objeto de verificación por 

parte del supervisor de la Orden de Compra. 

Durante el periodo de ejecución se realizaron 12 
tanqueos de combustible, los respectivos 
Boucher fueron entregados a los conductores y 
verificados junto a lo facturado por el proveedor.  

7. Entregar la información requerida por las Entidades 

Compradoras para registrar al Proveedor en sus sistemas de 

pago. 

El proveedor suministró la información 
necesaria para realizar el trámite del pago de las 
facturas. 

8. Solicitar a la Entidad Compradora la información, 

formatos, plazos, etc., para el trámite del pago de las facturas 

y/o cuentas de cobro. 

Se ha cumplido con la información necesaria 
para el trámite de pago de las facturas. 

9. Facturar de conformidad con lo establecido en la Cláusula 

14. 
Por parte del proveedor se ha cumplido con la 
correcta facturación ajustando el precio según el 
margen de comercialización del ministerio. 

10. Dar cumplimiento a la normatividad aplicable en la 

materia y legislación colombiana. 
Durante el periodo de ejecución se han 
cumplido toda la normatividad vigente. 

11. Asumir el pago de salarios, prestaciones e 

indemnizaciones de carácter laboral del personal que contrate 

para la ejecución del Acuerdo Marco y las correspondientes 

Órdenes de Compra, lo mismo que el pago de honorarios, los 

impuestos, gravámenes, aportes y servicios de cualquier 

género que establezcan las leyes colombianas y demás 

erogaciones necesarias para la ejecución de las Órdenes de 

Compra. Es entendido que todos estos gastos han sido 

estimados por el proveedor al momento de la presentación de 

El proveedor ha asumido el pago de los salarios 
y prestaciones del personal que atiende el 
suministro de combustible de los vehículos del 
Fondo de Desarrollo Local. 
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la Cotización, conforme a la necesidad de la Entidad 

Compradora. 
12. El Proveedor debe cumplir con: (i) suministro de servicios 

requeridos por la Entidad Compradora cumpliendo con los 

tiempos establecidos en el presente documento; (ii) realizar el 

cobro de los servicios de acuerdo con lo establecido en el 

presente documento con un porcentaje igual o inferior al 

publicado en su Catálogo. 

El proveedor ha dado cumplimiento al margen 
de comercialización mensual establecido por el 
ministerio de minas y energía. 

13. En caso de fuerza mayor o caso fortuito que impida la 

ejecución de la orden de compra, el proveedor deberá 

presentar los soportes que permitan justificar esta situación a 

la entidad Compradora. En este caso, la Entidad Compradora 

realizará la verificación y validación de los soportes y de 

considerarlo necesario suspenderá la ejecución de la orden de 

Compra con una fecha de reinicio cierta. 

Para este periodo no se han presentado demoras 
o inconvenientes en la ejecución de la orden de 
compra. 

14. Cumplir con los términos y condiciones de la Tienda 

Virtual del Estado Colombiano. 
El expediente en tienda virtual por parte del 
proveedor se encuentra al día. 

15. Cumplir con las disposiciones del Acuerdo Marco durante 

la vigencia de todas las Órdenes de Compra, aun cuando estas 

excedan la vigencia de este. 

Se ha dado cumplimiento durante el periodo 
ejecutado. 

16. Garantizar que ninguna de las condiciones y 

especificaciones técnicas establecidas en el Acuerdo Marco y 

en el pliego de condiciones generan costos adicionales a las 

Entidades Compradoras o a Colombia Compra Eficiente. 

Se ha dado cumplimiento durante el periodo 
ejecutado. 

17. Abstenerse de utilizar la información entregada por la 

Entidad Compradora para cualquier fin distinto a la ejecución 

de la Orden de Compra. 

Se ha dado cumplimiento durante el periodo 
ejecutado. 

18. Responder ante la Entidad Compradora y ante terceros 

por la divulgación indebida o el manejo inadecuado de la 

información entregada por la Entidad Compradora para el 

desarrollo de las actividades contratadas. 

Hasta el momento no se han presentado 
inconvenientes en el manejo de la información. 

19. Responder a los requerimientos, consultas y/o solicitudes 

de las Entidades Compradoras, de forma eficaz y oportuna, 

de acuerdo con lo establecido en el presente documento. 

Considerar a cada una de las Entidades Compradoras como 

clientes prioritarios. 

Se ha dado cumplimiento durante el periodo 
ejecutado. 

20. Mantener las condiciones de calidad, legalidad, etc., 

exigidas por Colombia Compra Eficiente para la selección de 

proveedores según haya sido establecido en el pliego de 

condiciones del proceso. 

Se cumplió con las condiciones establecidas para 
la selección del proveedor. 

21. Cumplir con las disposiciones establecidas en el Decreto 

1073 de 2015, y demás normas que lo sustituyan, adicionen o 

modifiquen. 

Se ha dado cumplimiento durante el periodo 
ejecutado. 

22. Cumplir con los requerimientos técnicos y de calidad del 

combustible establecidos en los documentos del proceso. 
Se ha dado cumplimiento durante el periodo 
ejecutado. 

23. Cumplir con las condiciones y horarios exigidos en los 

Documentos del Proceso para las EDS. 
Se ha dado cumplimiento durante el periodo 
ejecutado. 
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24. Para las Categorías A, B y C, garantizar que las EDS 

ofrecidas estén habilitadas en el SICOM, durante la ejecución 

del Acuerdo Marco y las Órdenes de Compra. 

Se ha dado cumplimiento durante el periodo 
ejecutado. 

25. Para las Categorías A, B y Segmento No.3, el Proveedor 

debe estar habilitado en el SICOM como agente de la cadena 

de distribución de combustibles líquidos derivados del 

petróleo, según los requisitos establecidos en los documentos 

del proceso. 

El proveedor se encuentra habilitado. 

26. Garantizar el Sistema de Control para suministro de 

Combustible, cuando se requiera, en las condiciones 

establecidas en los Documentos del Proceso. 

Se ha dado cumplimiento durante el periodo 
ejecutado. 

27. Asumir el costo de la plataforma, los dispositivos y su 

instalación o entrega del dispositivo o mecanismo de control 

asociado al vehículo de las Entidades Compradoras. 

Se ha dado cumplimiento durante el periodo 
ejecutado. 

28. Instalar o entregar el dispositivo de control o mecanismo 

de control asociado al vehículo en el lugar y oportunidad de 

acuerdo con lo establecido en el Acuerdo Marco. 

El proveedor instaló los dispositivos en los 
vehículos del Fon de Desarrollo Local al inició 
de la ejecución de la presente Orden de Compra. 

29. El Proveedor debe suministrar el combustible únicamente 

en las EDS ofrecidas en el catálogo que pertenecen a la 

categoría al cual fue adjudicado. 

Se ha dado cumplimiento durante el periodo 
ejecutado. 

30. Para la Categoría A, el Proveedor durante la vigencia de 

las Órdenes de Compra debe mantener los descuentos 

ofrecidos en pesos sobre el Margen Mayorista y Margen 

Minorista para la Gasolina Corriente y Diésel - ACPM, que 

dio lugar a la colocación de la Orden de Compra. Estos 

descuentos corresponderán a los ofrecidos por el Proveedor 

en los Eventos de Cotización. Para el caso de la Gasolina 

Extra, el Proveedor durante la vigencia de las Órdenes de 

Compra debe mantener el descuento ofrecido en los Eventos 

de Cotización. 

Se ha dado cumplimiento durante el periodo 
ejecutado. 

31. Transportar el Combustible, cuando se requiera, en 

cumplimiento de las especificaciones técnicas y con la 

normativa vigente de transporte de Combustible. 

No se ha necesitado transportar combustible. 

32. Contar con una línea de servicio al cliente en las 

condiciones exigidas en los Documentos del Proceso en los 

Municipios con Sistema de Control Obligatorio. 

Se ha dado cumplimiento durante el periodo 
ejecutado. 

33. Garantizar el cumplimiento de todos los protocolos de 

Bioseguridad y protección definidos por el Gobierno 

Nacional para evitar y/o mitigar la propagación del Covid-19. 

Esta obligación deberá ser garantizada respecto del personal 

que efectivamente prestarán el respectivo servicio. 

Se ha dado cumplimiento durante el periodo 
ejecutado. 

34. El Proveedor recibirá los lineamientos o instrucciones 

únicamente por parte del Supervisor de la Orden de Compra, 

por el representante legal y/o ordenador del gasto de la 

Entidad Compradora. 

La comunicación directa entre el FDLT y el 
proveedor es el apoyo a la supervisión designado 
por el alcalde local. 

35. Por ningún motivo los Proveedores podrán tener contacto 

con personal de las Entidades Compradoras previo a la 

colocación de las Órdenes de Compra sin que exista vínculo 

contractual alguno. 

No se tuvo contacto previo con el proveedor. 
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36. Una vez adjudicada la Orden de Compra, La entidad 

compradora determinará junto con el proveedor, los 

lineamientos para dar estricto cumplimiento a la vinculación 

de población en pobreza extrema o desplazados por la 

violencia, personas en proceso de reintegración o 

reincorporación o sujetos de especial protección 

constitucional. Lo anterior toda vez que el proveedor deberá 

contar en la ejecución de la orden de compra con el porcentaje 

de esta población pactado por las partes de conformidad con 

lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.16 del Decreto 1860 

de 2021. Es importante mencionar que el proveedor 

acreditara este requisito con los documentos establecidos para 

cada grupo poblacional en el artículo 2.2.1.2.4.2.17 del 

Decreto 1860 de 2021. Cuando la Orden de Compra sea bajo 

la modalidad de ejecución instantánea (compra/venta) el 

proveedor no deberá dar cumplimiento a esta obligación. 

Documentos presentados por el proveedor en la 
adjudicación del proceso. 

37. Las demás que se deriven de la naturaleza propia del 

Acuerdo Marco, los Documentos del Proceso y las Ofertas 

presentadas. 

 

NO APLICA 

 

SEGUIMIENTO FINANCIERO 
 

CONCEPTO VALOR 

Valor Inicial $11.760.000 

Valor Adición No. 1 (si aplica) N/A 

Valor Total $11.760.000 

Pago No. 1 $475.806 

Pago No. 2 $1.227.926 

Pago No. 3 $1.444.840 

Pago No. 4 $ 1.197.397 

Saldo (el valor total – el número de pago realizados) $7.414.031 

 
 

Supervisor Apoyo                                                                            Supervisor 
 
 
 

 ____________________________                                              ____________________________ 
 ANDERSON PARRA CASTIBLANCO                                JOSEPH SWITER PLAZA PINILLA     
 C.C. 1.010.185.839 de Bogotá                                                             C.C. No. 1.033.794.453 de Bogotá D.C. 
 Apoyo a la Supervisión                                                                 Alcalde Local de Tunjuelito  

  Supervisor apoyo 

Revisó: Diana Cano – Abogada Contratación  
             Liliana Ramírez – Abogada especializada Contratación 

 


